
Revelaron los detalles de las
pericias psicológicas de Juan
Darthés:  »Ira  y
resentimiento»
15/06/2024

En una semana histórica, tras la condena de Juan Darthés a
seis años de prisión en el caso de abuso sexual contra Thelma
Fardin, salieron a la luz las pericias psicológicas que le
realizaron al actor durante el juicio que le inicio a Calu
Rivero por daños y prejuicios.

“Acaban de conocerse las pericias psicológicas realizadas al
actor Juan Rafael Pacífico, como es su verdadero nombre, en el
marco de la causa que él mismo le inició a Calu Rivero por
daños y perjuicios”, informaban en N8:00, Canal de la Ciudad.

“Ellos compartieron elenco en la novela ‘Dulce Amor’ y ella,
luego de haberse ido a otro país en el medio de su primer
protagónico, mucho tiempo después contó que había decidido
irse de la novela porque se sentía muy incómoda en las escenas
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románticas que tenía que hacer con Darthés”, relataron en la
línea temporal del caso.

En cuanto a los resultados de las pericias, agregaron: “Dicen
que Darthés presenta una actitud colaboradora y abierta, pero
que se torna tensa y resistente al hablar de otros temas.
Su gesticulación es acorde a lo manifestado. Se encuentra
lúcido y no presenta indicios de estrés postraumático en lo
que respecta a la causa que inició contra Calu Rivero”.

“También aseguran que exhibe ira y resentimiento con lo que él
considera  una  injusta  condena  social.  El  documento  cierra
asegurando  que  presenta  una  evaluación  en  una  estructura
de  personalidad  neurótica  adaptada  a  la  realidad”,
finalizaron.

Fuente: Canal 26


